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Pag..i de 1INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS
ORDEN DE COMPRA No. 4619000626

NUMERO DE PROVEEDOR:50000893
NOMBRE DE PROVEEDOR:GRUPO PAILL, SA. DE C.V

LIBRE GESTION No. 1M19000103
CODIGO DESCRIPCION DE LA MERCADERIA

PRODUCTO

8141403 Sales de Rehidratación Oral: KCI 1.5 gIL, NaCI 3.5 9/ L,

Citrato Trisódico Dihidratado 2.9 gIL, Glucosa Anhidra 20

gIL; Polvo Para

Sales de Rehidratación Oral: KCI 1.5 gIL, NaCI 3.5 Ql L, Citrato Trisódico
Dihidratado 2.9 gIL, Glucosa Anhidra 20 gIL; Polvo Para

SUERO MAX POLVO PARA SOLUCION ORAL / SOBRE X 27.9 G •/

MARCADEL PRODUCTO: PAILL •

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

GARANTIA / ESTABILIDAD DEL PRODUCTO:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA

FORMA DE PAGO:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

NUMERO REGISTRO CSSP:

REPRESENTADO:

NOMBRE DEL FABRICANTE:

PAIS DEL FABRICANTE:

PRESENTACION DEL PRODUCTO Y CONCENTRACION:

VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR QE ENTREGA:

TIPO DE OFERTA: Oferta Básica

OBSERVACIONES DE LA OFERTA: NO APLICA

OBSERVACIONES DE POSICION NO APLIUCA

CARACTERSTICAS TECNICAS:

SUERO MAX POLVO PARA SOLUCION ORAL / SOBRE X 27.9 0. Forma de entrega: 28,000 unidades a 10 dias hábiles después de recibida la
orden de compra, 14.056 unidades a 47 dias hábiles después de recibida la orden de compra. Vigencia de la orden de compra: La vigencia de a orden
de compra será a partir de la suscripción hasta por un periodo de cinco (5) meses. Ver anexo de esta orden de compra.

EL SALVADOR r

NO MENOR DE 18 MESES DESPUÉS DE RECEPCIONADO EN EL ISSS

NO MENOR DE 18 MESES DESPUÉS DE RECEPCIONADO EN EL ISSS Y

VER CARACTERISTICAS TECNICAS

CREDITO 30 DÍAS CALENDARIOS

120 DIAS CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION e
F061822092004 (

LABORATORIO FARMACEUTICO PAILL —.

LABORATORIO FARMACEUTICO PAILL

EL SALVADOR

SOBRE X 27.9 G

NO MENOR DE 18 MESES DESPUÉS DE RECEPCIONADO EN EL ISSS -

ALMACEN DE MEDCAMENTOS CENTRAL

/

7

e SECCION COMPRArPÓWI

: VALOR TOTAL $ 6,728.960000
OEQNAQQOECoMpRAs

.
Lz \..>

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIbÑES CONTRACTUALES. ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUiSICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICAB..ES,

rcit; oij.tøJ c’j i
SAN SALVADÓR A LOS k)ov ¡‘c .n ‘1 2019.

(ce . ,

—\
¿E.ORQIJIDEA ESMERALDA ESCOS*a

NIT

__________________

. UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO VALOR TOTAL
PREsENTAcIÓN UNITARIO

UN 42,056 $ 0.160000 V$ 6.728.960000

DESCRIPCION CODIGO ISSS:

DESCRIPCION COMERCIAL:

t-4occ.- pH
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DEPARTAMENTO DE COMPRAS INSTITUCIONAL
SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN

ANEXO DE ORDEN DE COMPRA

LIBRE GESTIÓN No. 1M19300103
NUMERO DE ORDEN DE COMDRA No 4619000626

Forma de pago: Crédito 3D días calendario
Documentación de respaldo que deberá presentar para trámite de pago:

Única en:rega:

• Factura duplicado cliente.
• Acta de recepción.
• Orden de compra original
• Recioo de cotización vigente.

FIRMA DE ORDEN DE COMPRA O CONTRATO

Con base a lo establecido en el manual de procedimientos para el ciclo de gestión de Adquisiciones yContrataciones de las Instituciones de la Administración PúbIca UNAC oág 173. consdera lo deta’.lacjo a
conLruación según sea el caso (contrato orner de compa):

Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición ) contratación. la UACI ó la Unidad
Jurídica o la que haga sus veces convocará en un plazo no mayor de cinco dias hábiles al oferente
seleccionado ganador para firma deL contrato.

ua orden de compra es un aocmento de conta:ación que se corra.za únicamente con ,a rrrna unla:eal
por parte de la autoridad comoetente del contratista

La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo estabLecido
sin justa causa, constituirán causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal
caso, eL contratante podrá seleccionar a La siguiente mejor evaLuada, si lo hubiere y se iniciará el
pocedimiento sarcionatorio correspond’ente.

En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerco en La orcen oe compa sin justa
causa, el contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere, o procederá a realizar
un nuevo proceso, y se iniciará el procedimiento sancionatorio.

El contratista dsoondrá de. olazo esta’olecdo en ios documentos ce contra:ac dr para .a pesetación de
la garantía de cumplimiento de contrato (cuanco aoiaue)

PARRAFO PARA EL MOMENTO DE LAS ENTREGAS.

Es necesario contactar al administrador deL contrato, quien es la Jefe del Almacén de Medicamentos.Lcda Roxana GuadaLupe Meia de Lemus. oa’a conf rmar la entrega del producto en fecha según
compromiso adquirido. esto para que sea agregado a la programación
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LIBRE GESTIÓN ‘lo 1M19000103
N1UMERO DE ORDEN DE COMPRA No 461900626

de entregas del dia, e producto a entregar contratado Dajo esta libre qestión. 5 se tiene algún
inconveniente nara cumplir con La entrega es recesa’io notEcarto directamente a la Jefe de
A,macén de Med-carnentos, Licda Roxana Guadalupe Mejía de Lernus. Al haber algún incupHmento en la
fecha establecida. Se aplicará la multa por incumplimiento respectivo, de acuerdo a lo estipulado en el arL
85 LACAP.

El producto a entregar debe de cumplir con las especificaciones técnicas, de acuerdo a lo solicitado por el
1555; a excepción de aquellos en los cuáles haya una justificación técnica por parte de los usuarios
solicitantes, en la cual se justifique la conveniencia de la adquisición y que no afecta los intereses
ms ti tucio males.

CLAUSJLA DE RESPONSABLIDAD SOCiAL °ARA
LA PREVENCION ‘ ERRAD CACION DEL TRABAJO .NcANJ,L’

En caso se comprobare por la Dirección General de ‘nspeccón de TraDao ce Minsterio de Tranajo y
Previsión Social incumplimiento por parte del oferente a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de
protección de la persona adolescente trabajadora; se iniciará el procedimiento que dispone el art. 160 de la
LACAR para determinar el cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la
ejecución contractual según el caso, de la conducta que dispone el art. 158 Romano V) literal b) de la
LACAR, relativa a la invocación de hechos faLsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se
entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re
inspección se determina que hubo subsanación por haber comet’do una infracción, o por et contrar
remitiere a procedimiento sancionatoro y en éste últrno caso ceberá fnalizar el croceo merto
conocerla resotció finaV

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERV;COS DE SA_UD.
El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren los Derec
Deberes de los derechohabientes del ISSS que atiendan, de conformidad a lo regulado en el
35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de servicios de salud.

RECHAZO DEL PRODUCTO POR EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO
x

El Cotra:is:a al ser notificado por el Ad’instrador de Contrato del rechazo de los productos entregados
en los almacenes o en los cent’os de atención, deberá además retirar el proc.cto rechazado en .‘ oeroco
no mayor de 10 dias há’o,es. Si superado ese peri000 no retira los productos según solicitaoo. el contratista
autoriza al 1555 para que estos sean trasladacos de los a.macenes cci SSS a ss bodegas u of cinas y pa’a
que se retenga et monto correspondiente al manejo y transcorte de las facturas qe le tuv ere pendiente de
pago

ADMINISTRADOR DE CONTRATO Y ENCARGADO DE LA RECEPCION
El administrador del contrato es la Jefe del Almacén de Medicamentos, Roxana Guadalupe Mejía de Lemus.
Quien será la responsable de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, conforme al Art
82 Bis., de la LACAP, debiendo notificar por escrito a la Contratista del incumplimiento observado.
En caso que La contratista no haya atendido alguna notificación o oeticrón por parte dei, Adminstrador det
Contrato, este deberá informarlo a. Decartaento de Contratos y Foveeco’es ce UAC:. Da’a que se dé
segimiento a las sanciones respectivas esrabiecdas en la _ey de Adqu 5 ciores y Ccntratacioes de .a
Acministraciáp Pubjca y su Reglamento
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